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La Mesa, Cundinamarca, septiembre 25 de 2023 

 

 

En atención al requerimiento allegado por el Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de La Mesa, a través de su oficio No. 0455 del 4 de mayo de 2023, y 846 

del 10 de agosto de la misma anualidad, ofíciesele indicando que será una vez 

surtidos los presupuestos de que trata el numeral 12° del artículo 399 ibidem, que 

procederá a resolverse lo pertinente sobre la entrega de dineros aquí consignados, 

dejándolos, de ser el caso, a disposición de dicha sede judicial y para su proceso 

de sucesión intestada No. 2022-00692.   

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que, dentro del término de 10 

días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva acreditar el trámite 

dado a los oficios librados con base a la sentencia emitida en este asunto el 2 de 

mayo de 2023, así como el pago del saldo restante correspondiente a la 

indemnización derivada de la expropiación del predio base de esta litis, esto es, la 

cantidad de $ 18.976.038.oo, so pena de hacerse acreedor de las sanciones 

pecuniarias establecidas en el artículo 44 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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